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III. Otras disposiciones

RESOLUCiON de la Subsecretarfo,por la. que se
hace publico haberse dispuesto se cumpla en SU3
propios términtJs la sentencia que se cita.

RBSOLUCION de la Subsecretaria por lo que se
hace público haberse dispuesto se cumpla en sus
propios térmi¡¡Qs la 1ientcr¡cia que se cita.

Excmos. Sres. De Orden del excelephc;lmo seüOl' !.tlrnstro,
se publica para general conOCimIento y cumpllmlenT0 en sus
propios términos el fallo de la sentencla dIctada en fecha 7 de

novíem.bro de 1973 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
en ,::l recurso uJutencio;o-admmist:rativo número 5r.2.007, pro
oJüvidü- por don Martín Bassols Coma y otros, sobre concesión
de co::n¡Jlemonto especial de carácter personal tradudJo en
trienios, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

",Fallamos· Que estimando en parte el recurso contencioso
auministrativo interpuesto por el Procunidor don Julián Zapata
Diaz, en nombre y representacion de don Martin Bassols Coma,
don Francisco Javier Gálvez Mames. don Luis Martínez' Ivíor
ciHo, don Barael GurCÍa Periánez, don Carlos Freira Portas,
don Manuel Perez Olea, don Fernando Bíanes Sun~da y don Ra 4

facl González.-Gallarza Morales, funcionaríos del Cuerpo General
Tócnico de la Adminbtraci6n Civil del Estado procedentes do
la Escala GCilcTal Administrativa, Rama Técnica, del Mini"tcrio
de la Vivienda, con categoria de Jefes de Admirüstraci6n. contra
los actos presuntos de la Dirección Generai de la Función
Pública denegatorios, por silencio administrativo, de peticiones
formuladas ante la mlsma por los recurrentes enveintin:..teve
de diciembre de mil no';'c"ci~ntos setenta 1/ diez de enero de
mil novecientos sctznta y uno, en súp.iica de concesión del
derecho a la percepción del complemento especial de carácter
pencn",l y a extinguir a que se refiere la disDosición final
quint::.<. de la ley· treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco,
de cuatro de mayo, con una cuantía en trienios equivalentes
a veinticinco afies, un mes y siete días, qlle hv.bria de sumarse
al prestado eft'ctivamcntú pOT los recurnmíes a partir del dos de
octubre de mil ncv'edcnlos s<;)senta y des, y que rué otorgado
a don Josó Morán del Ca.sero, comp~.fiej'o suyo de oposición
directa y libre con\'ocada por Orden:;s ne la. Presidencia del
Gobierno ele diecisiete de marzo, catorce de Hbril y treinta
y uno de julio de mil nov.ecientof; sesenta y uno, para cubrir
plélZas do (L:ver~as categorías administrativas en dicha Presi
dencia y f..1i.ni,ferios de Justkia, Gobernad6n, Obras Públicas,
Trabajo, lndust,ria, HHdenda y Vivienda, quien cubrió U¡1Ú p~9Z[j

de Jeí;:; de Administración de tercera clase del entonces Cuerpc.
féc.nico Administrativo del 1ünisteric de Justicia, en tanto que
los re(;liITei:te~ inf-_'xesL1;:en como Jefes de Admimstración de
prbnera, segunda o tercera clase en la Escala untes indicada
del de la Vivienda, y sobre cuyas. peticiones de{juieron la de
nuncia de mora en dieciocho ele octubre y cinco de noviembre
dG mil novecientos setenta y uno. d2bemos decla.rar y decla
ramos que los mencionudos actos proEuntüs denegatorios, por
silendo tdminÍ:',1;rativo, de dichas peticiones na son, en parte,
conformes a derecho, en cuanto deniegan el que les corres
ponde al expn'sado complemento, y, en su consecuencia. lo
1:l.nlllamos y dcwn10S si:] vaJor ni !decta en 10 que a ello
atai\c, y, en su lugar, declaramos el derecho que asiste a 1,05
a'"~tore" Cf.}nw Jotes de Administración de la Escala General
Admil1;,~trHtiva, Ibma Técnica, del Mjnisterjo (L.l la Vivienda,
ingresados en (~jcha cai.egorül mediante oposiciün di¡·ecta y libre
convocada eón 5"lljeción 1:1. lo Cbj)ucsto en la- Ley sesenta y
ocho/mil novecioJ1los cincuonta V nueve, de treinta do i~lio,

al cQmpkml;'nto c.';pccíal persOlui y a extinguir a que se leliere
la disposlcion fina] quima de la mentada Le~' treinta y UllO!
mil novecientos sesenta y cinco "a favor de 10H funcionados
de CClITera que hubkran obt<.'nido las categodas de Jefes de
Admin;strf\ción o de Jefes de Neg0ciado de~ tElrcsra c1:1:;e me
divnte opo:o;ición directa y libre a qU0 se refieren Jos turnos
d de Jos preceplos i.d y D), respectinlm8ntc, del ari:.ículo cuarto
cel Heal Dc:creto de- siete de septic-ml;;re de mi! novecientos
dieciocho", y desP';LimHmo~ su pedimento de que dicho compIe~

merito sea fijado e:l la cuantía soitci1aJa por ellos y que anlos
se consigna, sin perjuicio de que por la Administración pUHda
lh:...arse a cabo la det.m minacíón del referido complemento en
cuanto a Jo" recun'entes, tom,:wdo en conf,icieracJon sus carac
terísticas y. ci.rcunstancias como tales funcionarios de IR misma.
y 10 pre\"cnido en la dl.sposicíón trar..sitoria tcrci)ra de la Ley
3esenta y ocho/mil novecientos cincuenta y nueve, en relación
asimismo con sus compañeros del mismo Cuerpo o EsenIa,
de conformidad Con lu p"'eceptuado al rbpecto en el Decreto
dos mil sctecioat,osochE:nta y une/mil novecientos sesenta y
CtdCO, de veintitrós de "eptj,?r.rlbre. o, en otro ca,'io, si pudiera
exis;jr diricu1taci Íl15UiJ:?rable p.;ra esto, con urreeJo a la dispo·
si,~ión qt<e pv('ua ser dictada para }-,;leer efectivo el principio
corlpem:ador cC("]<H'ado en li), disposición final quinta de la
Ley treinta y uno/!níl novel_lentos sC:3cntu y cinco, como con
socuen(.ia de la supresión de las categorías administrativas
de ¡.)', funcionarios y BU &Ustilución en el régimen de rc!:ribu
cÍ':.;nes impinnta.do el mil novecientüs fQsehta y cinco a virtud
de la aludida Ley, de la retribución dimanante de aquellas
categorías por Ja del nuevo sistema- remunerador d;;l que forma
parle la modaJídSrl retributiva por antigüedgd constituida por
aUiUentos graduales por trienios; absolviéndose a la Adminis-
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Excmos. 51'e5.: De orden del excelentisimo señor Ministro
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
prv'pios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 21
do diciembre do 1973 por la Sula Quinta del Ttibunal Supcemo
CE el recurso contencklso-:ldminjstrativo número 17.989, promo
vido por don_,Manuel Carretero Vizcaíno y otros, sobre iútegra
Ci/h' en el Cuerpo Admj;tistrativo, ea cuya parte dispositiva
d'-:] Jo siguiente:

Excmos. Sres.

RESOU/CTON d¿ la St<bsecre{aria por la que se
héLce público fW}J;Jrse dispu¿sto se cumpla en :; .. :;
prooios términos la sefltencía que se cita.

Lxcmüs. Sres.: De Orden d"'l excelentísimo señor ~,b1ÍsL'o

¡'c f-ill:}!íca p.ara general conocimieuto y cumpllmic;Llto en su~
proplüS wnn¡nos el fuJlo de la sentencia dictada en fechu 21 O-f.!
diciembr8 (le 1')73 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo
8n, el recurs..o contenc.;oso-administrativonúmero 17.667, prom0

ViCO por donft Hemedws Delgado Barreta, sobre recono..:'imierito
de 1~ tl;tG.lidad de añC5 de servidos prestados a la. Aciminis
tn~cion, en C'.lya parto dispositiva dice lo siguiGnte:

..Fi.:<ll?_mos; Q:.le desestimando el recurso contcncioso-admi
n.i.sLrntivo: interpuest? por doüa Remedios Delgado Bürte-to, y
sm cspecwl dccbraclOn sobre co3tns, debemos declarur y decla
rarncs ajustada u der,"cho .la deneg~,ción presunta de la recla~

mación deducida solicitando el cómputo, a efectos de trienios,
de los servicios prestados con carácter interino por la soli
citante...

«Fallamos: Que sin hacer especial pronunciamiento sobre
C'Jstas, deblO'mas c;esestimar y dcsB5riraamos el presente recur4

W cGntencioso-administratívo interpuesto por don Manuel Carre
tero Vizcaino, don Manuel Garda Fércz, don Antonio Ortega Lo
znn0, don Séllvador Ferrer Bubio, don l\.liguel Blanco Rojas, don
Cristóbal Cabello Navarro, don F:mncis<;Q Castíllo Cantos, don
Luis Huiz Benílcz, don Jose Arrocha Púrez, don Juan Armando
BetHncJl" Percz, don Tomas Rodr;guez Sdnchez y donJuan Pé4
r8Z Medina, funcionarios del Cuerpo General Auxiliar de la Ad
ministración del Estado, contra Orden do la Presidencia del
Gobierno de nueve de diciembre dé mil novecientos sesenta y
lllJeVe, por la que se declaran los iun(:jonarios del Cuerpo Auxi
Jiur con derecho a su integración en el Cuerpo Administrativo
!-'01" G1!-mplir los requisitos. exigidos por el D~::reto-lcy diez/mil
noveCientos sesenta y cuatro. de trc3 de juiío, en relación con
la L~y. ciento seis/mil novecientos se&C'l1ta y sds, de vointiocho
u{; dlClcmbre, y debemos declarar y declaramos que la rosolu4
(;10n recurrida, en cuanto no incluye en la misma a los intere~

sados en el presente recurso, es conforme a derecho, absolviendo
tl. la Administra::i6n dE; la demanda y sus pre!'en::iioncs,"

Lo que comunico a VV. EE.
Dios gum"de :L VV. EE.
M:Jdrid, 29 de Cllero de 1974 ·-El Secret",rio, jo::;(' Mcl.nue!

Rmno.j Beceacia.
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tradón en 'lo que atañe a la pretensión de cunn!ía cifrada
en su demanda; sin hacerse especial dccJaraciÓll sobre impo
~ici6n de costas,»

Lo que comunico a VV. EK
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 29 de enero de 1974.~Et Subsecretario, José Manuel

Romay Becearía.

Excmos. Sres

rtESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público haberse dispuesto se cump!a en sus
propios términos la sentencia que se cita.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo seilar Ministro,
se publica para genera] conocimiento y cumplimiento en H1S
propios términos el fallQ de la sentencia dictada en fecha 18
de diciembre de 1973 por la. Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurSo contencioso-administrativo número 500.455, pro
movido por don Francisco Mena Navas, sobre reconocimiento
de antigüedad de servicios, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

.FalIamos: Que desestimando el presente recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Franci'Oco Mena Navas
contra la desestimación presunta de su petición de veintidós
de agosto de mil novecientos setenta, sobre reconocimiento de
antigüedad de servicioS prestados a la Administración con ple
nitud de efectos administrativos, económicos y funcio~ariaIDs,
debemos declarar y declaramos válido y subsistente tal acto
presunto por ser conforme a derecho; sin coslas.~

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV EE.
Madrid, 29 de enero de 1974,-EI Subsecrctnrio. Jasó Manuel

Romay Beccaria,

Excmos, Sres,

BESOLUCION de la Sulxwcreturfa por la que se
hace publico haberse dispue-to se cumr>la en sus
propios términos la sentencia que se dta.

Excmos. Sres.: De Orden del excelentísimo scfi0r Ministro,
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos el fallo de la sentencia. dictada por la Snla
Segunda de la Audiencia Territorial de Madrid en fecha 11 de
diciembre de 1973 en el recurso contencioso-ac/mirJistrativo nú
mero 262. promovido por doña Marm del Pilar Vicente San
Martín. doña Maria. del Milagro AviJ95 Calvo y doña MariB
del Carmen Gil de Moratinos, sohre determinación del pt,estú
de trapajo de las recurrentes, en cIya parte dispositiva dice
lo siguiente'

..Fallamos: Que desestimando la inadmisibilidad alegada y
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por doña Mana
del Pilar Vicente San Martín, d()f!a Maria del Mikgro Avilós
Calvo y doña María del Carmen Gil Momtínos, contra el acuerdo
de la Presidencia del Gobicri10 de uno de marzo de mil nove
cientos setenta y tres, confirmatorio de los acuerdos de la
Comisión Liquidadora de Organismos de veinticuatro de abril
de mil novecientos setenta y dos, en cuanto se determinó en
los mismos el puesto de trabajo de Jas recurrentes, como Auxi
liares Taquimecanógrafa aquélla y éstas Taquígrafas, deb~~lnos
declarar y declaramos no haber lugar r,j mismo, por estar
ajustados a df'recho los mismos; sin haccr especial ni Fxpresa
condena de costas,.

Lo que corounleo a VV. ER
Dios guarde a VV EE,
Madrid, 29 de enero de 19'74.~E¡ Subsecreiario, Jo~é Manuel

Romay Beccaria.

Excmos. Sres.

como autores de un rielilo contra la salud pública, a la pena
de seis años y un día de prisión lllayor y multa de veinticinco
mil una pesetas para cada uno de ellos, y teniendo en cuenta
las cil'cunstancías que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junIo de mil ochocientos se
tenta. reguladora de ia gracia de indulto, y el Decreto de vein
t.idós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De 3C'uerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala
sentenciadora; a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Cons0jo de Ministres en su reunión del día
veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indt1Jtar a Yuscf Old Sidi Mohamed Uld Bacai y
B Mohamed VId Ahamed Salem Uld Hamadi de las tres cuartas
p:;~rtcs de las pE'nas privath·as de libertad que a ambos penados
Jes reslan por cumplir.

Así Jo dispongo por el pl'escnte Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novccJentossetenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El l\1inistm de Justicia.
FRANCJSCO RUIZ-JARABD BAQUERO

DECRETO 470/19('4, de :JI de enero, por el que se
indulta a Ranbn Carda Crespo.

Vlslo el E'xpediente de indulto de Ramón Garda Crespo. C01)+
denadu por la Audieúda Provincial de Madrid en Sentencia
de once de mayo de mil novecientos setenta y uno, como autor
de un dr:Iilo de receptación, a la pena de un año y seis meses
de pr€sidid menor y multd de cinco mil pesetas, y teniendo
en cuentn las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho· de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novt:cienlos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fisca! y de acuerdo con el parecer del
Tdbunal sentenciador, ti propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Mü:istros en su reunión
del día veinticinco de enero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo on indultar a Ramón GarcíaCrespo del resto de la
pena privativa do libertad que le queda por cumplir y que le
fué impuesta en la expresada sentf'ncia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 6n Madrid
a treinta }' uno de enero de mil novocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El \A"jnis;;-o de Justicia
fllA?\CISCO F,fJ!ZJAnABO R\Ql'::::r~O

DECRETO 471/]974, d2 37 de €r.CI'O, por el Que se
inr.'uita parcia.!;w/¡t'c n J.1cínto Ramfrez Vilches.

Visto el expediente de inriulto de Jacint'J Ramirez Vi1ches,
ir.coadc en virtud de exposición Dlevada al Gobierno, al a.m
pflro de lo dispupsto en el párrafo segl.mdo del artículo scgun
0(,- del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal St;p?:e
bo. que, en sentencia de doce de iunio de mil novecientos scten
l;¡; y dos, por la que casaba y anulaba la pronunciada por la
Audh:T.da Provincial de Huelva de fech.a seis de diciembre de
mil noveder.tos setenta y uno, le condenó. como autor de ocho
delitos conjuntos de falsedad y Eslafa, a 1<1s penas por eaeJa
uno de los citados delitos de die?: años y un día de presidio
mayor, con la limitación legal establecida para su cumplimien~

to en lB regla se,tnmda del articulo Sf'tf'nta del Código PenaL
Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos s~

lenta, reguladora de la gracia de ir.dulta, y el Decreto de
veintidós de abr;l de mil novecientos treinta y ocho.

De acuerdo CGn el parecer del MinistE'río Fiscal y de la Sala
sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Comejo de Ministros en su reunión del día
veinticinco de cnero de mil novecientos setenta y cuatro,

Vengo en indultar a Jacinlo Ramfrez Vilches, conmutando
las expresadas penas privativas de libertad por otras de cua
tro años de prisión menor.

A"í lo dispongo por el prE'sente Decreto, dado en Madrid
a treinta y uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE JUSTICIA FRANCISCO FRANCO

El Minhtro dD JU:'tiCiCl,
rf{A"'{ 'seo BU1Z-JARAEü PAQlJEEO

pECRETO 469/1974, de ,'U de enero, por el que se
mdulta parcialmente a Yusef Uld Sidi Moham2rt
Uld Bacai y a Mohamed Uld Ahamed Salem Vld
Hamadi,,-

Visto el expediente de indulto de Yusef VId Sidi Mohamed Uld
Bacai y de Mohamed Uld Ahamed Salem Uld Hamadi, conde
nados por la Audiencia Provincial de Las Palmas en sentencia
de veinticinco de noviembre de mil novecientos setenta y uno,

DECRETO 472/1974, de 31 de enero, por el Que se
indulta. parcialmente a José Pérez Femández,

Visto el expediente de indulto de José Pérez Fernández.
instruído en virtud de exposición elevada al Gobierno al am
paro de lo establecido en el párrafo segundo del articulo se
gundo del Código Penal por la Audien<;ia Provincial de San·


